
RESOLUCTóN N. 160/22 acfali¡.49t22

, Martos 22 de Nov¡embre de 2A22.

VISTO: la Orden Proveedor Mu 02 correspondiente al gasto real¡zado el dia
14 de Noviembre de 2022, psrtenec¡e¡te al Fondo lncentivó Gestió¡ Munioipal
"Formulario N' 00120-2022-27 4'",

CONSIDERANDO: l) que la misma no fua aprobaba, según lo informado por Delégados
def Tr¡bunal de Cuentas de los Municipios (E.E 2022-81-1440-0034,4), por no cumplir
con lo d¡spuesto por elArt, 211 Lit. B de la Constituóión de la Repúb,icai 'Debé contar
con ¡ntervenc¡ón previa de Delegado TCR" y los Arts. 14 y 33 del TOCAF; Art. 14" El
gasto debe tener autorización previa del Concejo; se autor¡zó el 8F11, se taoturan 329
horas el 14l'11, por lo que surge que los servicios comenzaron con anterioridad" y Art. 33
"Se debe cumpl¡r con el p¡ocedimiento de compra correspond¡e¡te";

ll) quá debido a las iregularidades constatadas por Ddegados del
Tr¡bunal de Cuenias de los Mun¡cipios, se procede a d¡ctar Resoluc¡ón toma¡do
conocimiento de las observaciones menciooadas, proced¡éndose a la intervención por
reiterac¡ón el pago correspondiente:

ATENTO: a lo precedentemente e&uestol

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1.- Toma¡ conocimiento de Jas observaciones meneionadas, pocediéndo8e a la
¡ntervención por reiteÉción el pago corrospondiente.

2.- Poner en conocimiento al Sector Financ¡ero Contable dsl Mun¡cjpio 18 de

Mayo, remit¡endo la misma para su descargo.

3.-Por secretarla del Munic¡pio, incorpórese al Rogistro de Resoluciones y

comuniqúes€ a la Seoretaría de Dssárrollo Local y Parlicipac¡ón.
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